
 

 
 

MEMORÁNDUM 

 
 

OBJETO:   ACLARACIONES SOBRE RESOL-2026-456-E-GDEMZA-DGE  

 
EN BASE A CONSULTAS RECIBIDAS 

• Los cambios en la normativa de llamados a suplencias tienen como intención principal ajustar 
los procedimientos a las actualizaciones realizadas desde la sanción de las Res 484 y 485. 

• La normativa utiliza los mismos criterios con los que se desarrolló el último concurso de 
Antecedentes, Méritos y Oposición para el ingreso a la Jerarquía Directiva, los cuales 
introducen modificaciones a partir de acuerdos paritarios. 

• Se entiende por Concurso Aprobado: poseer el último concurso de Antecedentes, Méritos y 
Oposición para el ingreso a la Jerarquía Directiva aprobado. La participación en tabulaciones 
de antecedentes no son concursos aprobados, son instancias de validación y evaluación de 
antecedentes utilizadas para agilizar los tiempos administrativos. Sólo se considera que un 
docente aprobó un concurso de Jerarquía Directiva o de Supervisión cuando aprobó un 
Concurso de Antecedentes, Mérito y Oposición, no cuando presentó documentación para 
participar de un orden de méritos para cubrir suplencias. 

• Los docentes de materias especiales podrán participar de las suplencias a cargos directivos 
siempre que posean requisitos de antigüedad y título docente de nivel superior para el nivel o 
modalidad. En el caso de suplencias de Director Maestro no podrán participar a menos que 
además del título docente de nivel superior, posea título de maestro de grado para el nivel o 
modalidad. 

• El otorgamiento de suplencias jerárquicas deberá: 
1. Respetar los siguientes principios: 

a) Prioridad del personal titular del establecimiento y del nivel o modalidad, priorizando 
al personal del establecimiento en primer lugar. 

b) Respeto del orden jerárquico inmediato inferior. 

c) Prioridad de quienes cuenten con el último Concurso de Antecedentes, Méritos y 
Oposición aprobado, en el nivel o modalidad a la que aspiran y que no hicieron opción. 
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d) Antigüedad (primero titular en la jerarquía, en caso de paridad se incorpora para el 
cómputo la antigüedad suplente en la jerarquía) 

e) Continuidad pedagógica y estabilidad institucional. 

La normativa establece los requisitos generales y los específicos para los cargos de 
jerarquía directiva y de supervisión. 

 
2. Deberá cumplir los requisitos: 

a. Generales descriptos en el Anexo I a excepción del Bono de Puntaje (en las 
suplencias para cargos jerárquicos el Bono de Puntaje no es exigible) 

b. Específicos de la jerarquía descriptos en el Anexo V, II Otorgamiento de suplencias 
Jerárquicas, Punto 1 Requisitos. 

c. Para el caso de Director Maestro es requisito poseer título docente de maestro de 
grado del nivel o modalidad. 

• A los efectos de la cobertura de suplencias de Inspección: 
a) Se establece un procedimiento de ingreso al orden de méritos elaborado por las Juntas 

Calificadoras de Méritos. La determinación de tres momentos anuales para ingresar al 
listado se realiza a efectos de favorecer el trabajo de las juntas calificadoras, ya que lo que 
correspondería sería convocar a suplencia por cada licencia o vacancia que se produce.  

b) Para garantizar igualdad de oportunidades, cada año, la fecha de corte para los 
antecedentes es al 31/12 del año anterior. Garantizando que los antecedentes de todos 
los aspirantes a cubrir suplencias sean considerados en igualdad de condiciones. 

• Prioridades para suplencias de vicedirector 
1. Instancia Institucional para docentes del establecimiento con el último concurso de 

Antecedentes Méritos y oposición aprobado y que no hicieron opción. 
a. Maestro secretario titular del establecimiento 
b. Docente titular del establecimiento (tanto de grado como especiales que posean 

los requisitos) 
2. Instancia abierta para docentes de otros establecimientos con el último concurso de 

Antecedentes Méritos y oposición aprobado y que no hicieron opción. 
a. Maestro secretario titular de otro establecimiento 
b. Docente titular de otro establecimiento (tanto de grado como especiales que 

posean los requisitos) 
3. Instancia Institucional para docentes del establecimiento sin el último concurso de 

Antecedentes, Méritos y oposición aprobado y con requisito de antigüedad 
a. Maestro secretario titular del establecimiento 



 

b. Docente titular del establecimiento (tanto de grado como especiales que posean 
los requisitos) 
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4. Instancia abierta para docentes de otros establecimientos sin el último concurso de 

Antecedentes, Méritos y oposición aprobado y con requisito de antigüedad 
a. Maestro secretario titular de otro establecimiento 
b. Docente titular de otro establecimiento (tanto de grado como especiales que 

posean los requisitos) 
5. Instancia institucional y abierta para docentes sin el último concurso de Antecedentes, 

Méritos y oposición aprobado y sin requisito de antigüedad 
a. Docente titular del establecimiento (tanto de grado como especiales que posean 

los requisitos) 
b. Docente titular de otro establecimiento (tanto de grado como especiales que 

posean los requisitos) 
• En las suplencias de director libre tiene prioridad el vicedirector titular del 

establecimiento. En caso de haber dos vicedirectores titulares tendrá prioridad el que 
posea mayor antigüedad en la jerarquía como titular (desde que es titular como 
vicedirector, puede ser en más de una escuela si el vicedirector es de concursos anteriores 
al 2025), en caso de haber ingresado en la misma fecha y poseer la misma antigüedad (se 
debe contemplar si hubo licencias que no computan antigüedad por ej; Art 52). Si 
considerando la antigüedad titular en la jerarquía continúa la paridad, se procede a 
considerar la antigüedad como suplente en la jerarquía directiva tanto director como 
vicedirector (aquel que posee más antigüedad suplente en jerarquía queda primero en el 
orden de méritos). 
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Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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